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Guayaquil, 28 de Febrero del 2020 

Señores 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

Att. Registro Sociedades 

Acompaño a la presente copia de la escritura pública de posesión efectiva de 

la herencia del Doctor Miguel Roca Osorio, quien aparece como socio de la 

compañía de responsabilidad limitada PIRROSA CIA. LTDA. 

En el documento acompañado constan las razones de haberse inscrito en el 

Registro de la Propiedad y en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

respectivamente. 

Agradeceremos considerar esta información para modificar el registro de 

socios de la compañía aludida, sin perjuicio de la información que deban 

recibir directamente del señor Registrador Mercantil. 

Atentamente, 
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GUAYAQUIL, a 2 DE MARZO DEL 2020, (13:50). 

CEA COTA OSA 
NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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EPÚBLICA DEL ECUADOR     

autorizado por el 

NOTARIO 

DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL 

DE LA NOTARIA DECIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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PO a a 

o d de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 
E 

BráVificia del Guayas, República del Ecuador, hoy diecisiete de 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del 
Cantón Guayaqurí 

Modo; Sy 

Septiembre del Dos mil nueve, ante mí, DOCTOR RODOLFO PEREZ 

PIMENTEL, Notario Titular Décimo Sexto de éste Cantón, y en atención a 

la petición formulada por: Los señores MERCEDES ROCA PEREIRA, 

PILAR ROSA ROCA PEREIRA, JULIAN ANTONIO ROCA PEREIRA, 

Y AMPARO MONSERRAT ROCA PEREIRA , de nacionalidad 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil quienes 

comparecen por sus propios derechos, como hijos sobrevivientes del 

causante señor MIGUEL JOAQUIN ROCA OSORIO, solicitándome se 

le proceda receptar la declaración juramentada tendientes a obtener la 

posesión efectiva de los bienes muebles, Seguros, Beneficios, Acciones, 

Participaciones y todos los valores que correspondan al causante MIGUEL 

JOAQUIN ROCA OSORIO, adjuntado la Partida de Defunción en la que 

constan su fallecimiento acaecido en la ciudad de Guayaquil, el seis de 

Junio del Dos mul ocho, y copia de las Partidas de Nacimientos de los hijos 

sobrevivientes, Partida de Matrimonio y Partida o Acta de Defunción del 

causante señor MIGUEL JOAQUIN ROCA OSORIO.- Al efecto, en 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido, y de conformidad a 

la facultad prevista en el numeral 12 del Art. 18 de la Ley Notarial, 

incorporado por la Ley Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial numero cuatrocientos seis del veintiocho 

de Noviembre del Dos mul seis, procede a receptar la declaración 

juramentada de la compareciente: los señores MERCEDES ROCA 

PEREIRA, PILAR ROSA ROCA PEREIRA, JULIAN ANTONIO ROCA 

PEREIRA, Y AMPARO MONSERRAT ROCA PEREIRA , por sus 

propios derechos, domiciliados en esta ciudad, a quien de conocer doy fe; 

POSESION VALORES HNOS ROCA PREIRA (ACCIONES) 1 
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y, al efecto, instruidos por mí, sobre la responsabilidad que tiene que decir * 

la verdad, con juramento declara: a) Que los señores MERCEDES ROCA 

PEREIRA, PILAR ROSA ROCA PEREIRA, JULIAN ANTONIO ROCA 

PEREIRA, Y AMPARO MONSERRAT ROCA PEREIRA, en calidad de 

hijos sobrevivientes del causante señor MIGUEL JOAQUIN ROCA 

OSORIO, y adjunta la Partida o Acta de Defunción en la que consta su 

fallecimiento.- b) Que lo afirmado se ratifica con las Partidas de 

Nacimientos, incorporadas a esta acta, por lo que cumplimos los requisitos 

previstos en la referida norma legal antes citada, queda concedida la 

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS FONDOS 

DISPONIBLES O VALORES CORRESPONDIENTES, ACCIONES, 

PARTICIPACIONES, BENFICIOS, BIENES MUEBLES, Y OTROS 

HABERES DE PROPIEDAD DEL SEÑOR MIGUEL JOAQUIN ROCA 

OSORIO, a favor de sus hijos sobrevivientes MERCEDES ROCA 

PEREIRA, PILAR ROSA ROCA PEREIRA, , JULIAN ANTONIO 

ROCA. PEREIRA, Y AMPARO MONSERRAT ROCA PEREIRA , de 

conformidad con el Artículo mil cincuenta y dos del Código Civil vigente, 

no existen herederos con mayor derecho que el nuestro.- El origina] de esta | 

diligencia, se incorpora al libro de Posesiones Efectivas de esta Notaría, 

extendiendo copias certificadas de la rmusma, a fin de que se proceda a 

inscribir en el Registro de la Propiedad correspondiente, para constancia, 

suscriben la presente Acta Notarial, la comparecientes en unidad de acto, 

junto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

  

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

NOTARIO XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero este 

Primer Testimonio, que rubrico, firmo y 

sello, en la ciudad de Guayaquil, en la fecha 

de su otorgamiento.- Lo Certifico.- El 

Notario.- 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

Notario Público Décimo Sexto 
del Giants Guayaquil 
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En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy diecisiete de Septiembre del año 

dos mil nueve, ante mí, DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Notario 

Titular Décimo Sexto de éste Cantón, comparece: Los señores MERCEDES 

ROCA PEREIRA, ecuatoriana, de estado civil casada, ejecutiva, quien 

comparece por sus propios derechos PILAR ROSA ROCA PEREIRA, 

ecuatoriana, de estado civil casada, ejecutiva, quien comparece por sus 

propios derechos, JULIAN ANTONIO ROCA PEREIRA, ecuatoriano, de 

estado civil soltero, Ingeniero, quien comparece por sus propios derechos, 

y AMPARO MONSERRAT ROCA PEREIRA, ecuatoriana, de estado civil 

casada, estudiante, quien comparece por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe.- Bien 

instruidos en el objeto y resultado de esta escritura, a la que procede con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me presenta la minuta del 

tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase autorizar una de declaración juramentada para 

posesión efectiva, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento y celebración de la 

presente DECLARACIÓN, los señores MERCEDES ROCA PEREIRA, 

PILAR ROSA ROCA PEREIRA, JULIAN ANTONIO ROCA PEREIRA, Y 

AMPARO MONSERRAT ROCA PEREIRA, con domicilio en esta ciudad 

POSESION VALORES HNOS ROCA PREIRA ( ACCIONES) 1 
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de Guayaquil, estudiantes, quienes comparecen por sus propios derechos. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-UNO: Comparece en calidad de hijos 

sobreviviente MERCEDES ROCA PEREIRA, PILAR ROSA ROCA * 

PEREIRA, JULIAN ANTONIO ROCA PEREIRA, Y AMPARO 

MONSERRAT ROCA PEREIRA, comparecen en calidad de herederos 

universales, y como sus únicos hijos del causante MIGUEL JOAQUIN 

ROCA OSORIO, quien era de estado civil casado con la señora : 

MERCEDES MARIA PEREIRA MATA según consta en la Acta de 

Matrimonio. Estas afirmaciones constan demostradas con las respectivas 

Partidas de Nacimientos y Partida de Defunción, que se agregan a la 

presente escritura como instrumentos habilitantes. DOS: El señor MIGUEL 

JOAQUIN ROCA OSORIO, falleció en la ciudad de Guayaquil, el seis de . 

Junio del Dos mil ocho, según consta en el Acta de Defunción, que se ' 

agrega como habilitante. TRES).- Que el señor MIGUEL JOAQUIN ROCA 

OSORIO, tenia los siguientes bienes: a) Mil seiscientos cuarenta y siete : 

acciones en la compañia SUPERMERCADO — INDUSTRIAL 

FERROSERVIOS 3,4. EN LIQUIDACION. b) Trescientas setenta y seis 

participaciones en la compañía PIRROSA CIA. LTDA. - TERCERA: 

POSESION EFECTIVA.- Atento a la cláusula segunda de antecedentes de 

este instrumento, sírvase señor Notario mediante la“ respectiva Acta, 

concedernos la Posesión Efectiva sin perjuicio de terceros, de conformidad 

con el Artículo mil cincuenta y dos del Código Civil vigente, no existen mas ' 

herederos con mayor derecho de las Acciones, Participaciones, bienes 

muebles, valores, depósitos, Seguros, beneficios o haberes que corresponda 

al causante señor MIGUEL JOAQUIN ROCA OSORIO, amparados en el - 

numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Reformatoria de la Ley 

Notarial publicada en el Suplemento del Registro Oficial número ' 

cuatrocientos seis del veintiocho de noviembre de mil Dos mil seis.- 
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APELLIDOS Y NOMBRES DÉL, PADRE 

ROCA MIGUEL        

  

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

PEREIRA MERCED
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CA OSORIO dé 

    
SEÑOR JEFE DEL REGISTRO CIBIL DEL GUAYAS. 

, DOCTOR MIGUEL ROCA OSORIO, a usted con <Q vie ! 

respeto sollcito: 

Que se me conflera copla certlficada de la partida 

de nacimlento de ml híjo legTtimo JULIAN AMTONIO ROCA 

PEREIRA, nacldo en esta ciudad de Guayaquil, el día 

11 de Noviembre de 1957 e ¡nsgrita en el Tomo 142, 

página 133,acta 13254. Hecho que se meddevuelva para 

los fines legales cons!gulentes. 

   
Es de justicfla. 

MULA 
pr Miguel Roca Osorio 

AROG1DD 

Beglatra Ho. UBAa 

a 

REPUBLICA DEU' ECUADOR ke 

JEFATURA PROVINCIAL DE REGISTRO LIvIL IOENTIFICACION Y CEDULACION 

DEL GUNYAS 

CERTIFICO + Due en el Registro de Nacimientos del Cantón Guayaquil , 

correspondiente al año de 1.957, toma 14, página 133 , acta 3256, consta 

> lo inscripción de + JULTAN ANTONIO MIGUEL RUCA PEREIRA , nacido en 
, 

” 

Guayaquil , el 11 de Noviembre de 1.957, hijo de Ledo Miguel Roca Ueoria   

  

y de Mercedes Pereira de loca , ecuatorianos 

Gquíl , Daptiambre 7/79 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL IN Ye 
eemmenas CERTIFICADO DE VOTACIÓN — emmm 

ELECCIONES GENERALES 14-JUNIO-2009 : 

  

016-0018 0907064778 
NUMERO CÉDULA 

z ROCA PEREIRA AMPARO MONSERRAT 

OUAYAS BAMEORONDON 
PROVINCIA CANTÓN 
SAMBORONDON LA PUNTILLA 
PARROQUIA 
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DEL GUAYAS 

CERTIFICA: 0ue en el Registro de Nacimientos del Contón Guayaquil co 

rrezpondianta al año de 1.959, tomo 15 Ort. página 166, arte 43072 

¿AMPARO MONSERRAT ROCA PURELRA, nacida an consta la inscripción dae 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
- IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

0920209 No, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EA GENERAL OÉ REGISTRO CIVIL, 

«2 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

ADANÍA * 
ES APELLIDOS Y NOMDRES 

E PEREIRA PATA    
ou ECUAYAQU 

“CARBO /Cl 
y MRECHA DE NACIMIENTO 1928-10-08 

NACIONALIDAD ECUATORÍANA 
SEXO F 
ESTADO CIVIL CASADO 
ROCA OSORIO 
MIGUEL JOAQUIN 

5 
ES 

ño. 0903557270 

  

FLAMA DEL CEOULADO. 

  

   

          

"CASADO 
"SUPERIOR 
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ON 7 Cd A, 
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN, 4 e A = 
SECUNDARIA QUERACER. dpencit 
APELOOS Y nomBpes ocLenorE CATA s 
PEREJRA MANUEL 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MATA VICTORIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL , 

2007-07-10 0 
FEGHA DE EXPIRACIÓN V 
2019-07-10 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL, osclh 
CORP, REG, CP/L DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL - ; 
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de: 

Miguel. 
Joaquin; 

Roca Osorió, 
€ con 

Cédula 
Identidad: 

0902091347, 
de 

estado 
civil 

Casado, 
de 

nacionalidad 
Ecuatoriana, 
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Nombre 
delé cónyuge 

sobreviviente: 
Pereira 

Mata, Mercedes 
Maia, 

Cédula 
Identidad: 

0903557270. 
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EPUBLICA DEL ECUADOR 5 | 

MERAL DE NMÉCISINO £ IV, - TRES INCL morasión 

e imecación CENULACION PT - SECUNDARIA QénacEn Son 
o 27-0 LOLA Y NORRES DIU PANOR 

+1: 8903557 PEREIRA MANUEL 
ACELEIOOS Y ORIMES DEA RIADA 
HATA VICTORIA 

LLUICAR Y FECHA DO CITEDICIÓNSN 

GUAYAQUIL 

APELLIDOS Y NOMDRÉS 
PEREINA MATA 
MERCEDES MARÍA 
LUGAR Or A 
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CENCIAL Sections NACIONALIDAD ECUATORÍANA LC E 
sexo F IDECUOIDISS 770% cares 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil 

     la correspondiente de la copia del Acta de Posesión Efectiva que usted seña 

Notario se servirá extendernos y ordenar inscribir.- sírvase señor Notario 

agregar las demás cláusulas de estilo para el pleno perfeccionamiento de esta 

escritura pública.- Firmado Abogado José Manuel Sánchez Cajas, Registro 

número Doce mil setecientos treinta y tres del Colegio de Abogados del 

Guayas.- Hasta aquí la declaración.- Es copia- En consecuencia las 

comparecientes se ratifican en el contenido de la declaración hecha la que de 

conformidad con la Ley se eleva a escritura pública, para que surta los 

correspondientes efectos legales.- Leída esta declaración de principio a fin 

por mi el Notario en alta voz a las comparecientes, éstas la aprueba en todas 

sus partes firmando, en unidad de acto corunigo el Notario de todo lo cual 

ole 

   Ao iu a 
PILAR ROSA ROCA PEREIRA, 

C. C. No. 090347129-0 

  

JULIAN ANTONIO ROCA PEREIRA 

C.C. No. 120077823-9 

ALTAR 
AMPARO MONSERRAT ROCA PEREIRA 

   

C.C. No. 090706477-8 — ' 
A 

EL NOTARIO XVI 

  

POSESIÓN VALORES HNOS ROCA PAEIA (ACCIONES) 3 

  
 



Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero este 

Primer Testimonio, que rubrico, firmo y 

  

sello, en la ciudad de Guayaquil, enla fecha o 

de su otorgamiento. Lo Certifico.- El a 

Notario.- 
pa 

Dr: Rodolfo Pérez Pimentel 
Natario Público Décimo Sexto 

del Cantón Pony! 
   

  
ps ¿VERLA TRONCOZO Magina 

Po eo AER DOS CANTOR A 

( confaiiozo Cv :¿nemera del aricuja del y Notaria 
    

        

vigente DOY FE, fue da fotrcogha precedente compuesta 

4 Li Gl «el ¿tnenko cy al, 

cp 05 FED 20. -    
ÚS ANITA y 

AB. KARLA TRONCOZO HASING 
Notana Vigésima Primera 

Qu Cantón Cuay couil 
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YA O Y Cos) 
is? DE GUAYAQUIL perth 

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 2,020 4,598; 

Genera! Córdova 918 entre P.Icaza y V. M. Rendón . 

IT Conforme a la solicitud Número: 2020- 4598, detallo la siguiente razón de inscripción: > LOA 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que edésta 0, 
fecha se inscribió(eron) elí(los) siguiente(s) acto(s): XT, o ES 

1.- Posesión Efectiva en el tomo 17 de fojas 8497 a 8498, No.3689 d “E ma 7 
    Registro de Propiedades, el Diecisiete de Febrero de Dos M11 Veinte, 

extendido (a) en: [Notaría Décimo Sexta] de [Guayaquil] el: (17/sep/2009]; 
por: ([NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL en calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE], [ROCA OSORIO MIGUEL JOAQUÍN en calidad de CAUSANTE], [ROCA 
PEREIRA AMPARO MONSERRAT en calidad de HEREDERO], (ROCA PEREIRA JULIÁN 

ANTONIO en calidad de HEREDERO], [ROCA PEREIRA MERCEDES CECILIA CELESTE en 
calidad de HEREDERO], [ROCA PEREIRA PILAR ROSA en calidad de HEREDERO]) 
  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Guayaquil, lunes, 17 de febrero de 2020 

Impreso a las: 15:41:42 
Trabajados por 

Digitalizador : GMEDINA 

  

y Aa MUY ILUSTRE Calificador de Título YCOELLO 

Y Calificador Legal ; LVERA od) AO peter tes AX 
Das Generador de Razén  ADELGADO Beperíorio: 2,020 4308 

Dr. Segundo Ívole Zurita Zambrano, Mgs. 

ADELGADO Registrador de la Propiedad 

Razón de inserpción impresa por ADELGADO Repertorio. 2,020 4,598 Página: 1 de 1 

  
 



    

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:8.328 
FECHA DE REPERTORIO:19/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:15:11 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Febrero del dos mil veinte queda inscrita la 

presente Escritura la misma que contiene, la Posesión Efectiva, proindiviso 
y sin perjuicio a terceros sobre los bienes dejados por el causante MIGUEL 

JOAQUIN ROCA OSORIO consistente en (376) participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, que fueron de su 

propiedad en la compañía PIRROSA C.LTDA., a favor de ROCA 

PEREIRA MERCEDES CECILIA, ROCA PEREIRA PILAR ROSA, 
ROCA PEREIRA JULIAN ANTONIO, ROCA PEREIRA AMPARO 
MONSERRAT, de fojas 806 a 825, Libro Actos y Objetos Mercantiles 

número 37. 2.- Se tomó nota de esta Posesión Efectiva, al margen de la(s) 
inscripción(es) O ADA, KARLA TRONCOZO HASINS 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTODyOUAYAGJIL 

  

     

    

      

    

ORDEN: 8328 Cs conformidad con el numeral $ del articulo 194€ la Ley Notarial COM CHOLDOADN 

USAR mn Dor FE, da fosiopa parda Campanas TRONCOZO HASING 
nn tell (Alfojas es iguay/3r documento origina! a eesima Primera 

EIMSE ho del Cantón Guayaquil 
"> Guayauil, 97% 

  

César Moya Delgádo 
ISTRADOR MER CH 

EL CANTON GUAYAQUIL 

a ns 

IICA NES 
    

   

    
     

Guayaquil, 21 de febrero de 2020 

A 
REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respongúbilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 della Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

0194541 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 



  

DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL 
NOTARIO 

Baquerizo Moreno 910 entre 

Junin y V. M. Rendón Piso 2 
Teléfonos: 2565 423 - 2565 425 - 2303 700 - 2568 596 

* Fax: 2568 595 » Casilla: 09-01-00875 
Guayaquil - Ecuador   
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